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El Instituto Colombiano de Antropología e Historia emite el presente concepto en 

cumplimiento de lo acordado en el mes de julio de 2016 en la “Reunión de seguimiento y 

estado de avances de las acciones emprendidas por el gobierno nacional, en el marco de la 

Mesa Campesina del Cauca, CIMA – PUPSOC/ interlocución y negociación 

interministerial”. En el debate sobre la inclusión del campesinado dentro de las preguntas 

del siguiente Censo Poblacional, se consideró que se requería un concepto técnico sobre 

campesino, que fuera la base para el trabajo que será desarrollado por el DANE. El ICANH 

fue encargado de construir dicho documento, para lo cual se constituyó una Mesa Técnica 

conformada por Ministerio del Interior, Ministerio de Cultura, Ministerio de Agricultura, 

DANE y Agencia Nacional de Tierras, fungiendo el ICANH como secretaría técnica. 

Durante los meses siguientes se realizaron mesas de trabajo con la Mesa Campesina Cauca 

y las instituciones públicas involucradas; a la par se realizaron reuniones de trabajo con 

académicos especialistas en el tema campesino y se participó en el Seminario realizado en 

el ICANH, bajo el auspicio del Ministerio del Interior y organizado por la Mesa (noviembre 

de 2016). En paralelo, el ICANH realizó el acopio de insumos por parte de cada una de las 

instituciones asociadas y de la Mesa Campesina. 

Con esta ruta e insumos fue construido el documento de carácter técnico como base para el 

ejercicio de inclusión de la categoría de campesino dentro del Censo Poblacional 2017 por 

parte del DANE. Primero se establecen una serie de considerandos generales que permitan 

ubicar y distinguir a la población campesina del país. En seguida se propone una definición 

en función del esfuerzo censal y por último se sugiere una serie de temas a considerar en las 

preguntas que se incorporen dentro del Censo.  
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1. Dimensiones y premisas para la comprensión del campesinado 

A continuación se presentan una serie de tesis generales organizadas en cuatro dimensiones 

que se propone considerar dentro del ejercicio técnico que seguirá para su inclusión dentro 

del Censo Nacional. Se parte de una aseveración general, de la cual se desprenden las 

subsiguientes: 

1. El campesinado se constituye históricamente. Su génesis y transformación están 

relacionadas con el proceso de acumulación de capital de cada periodo histórico y 

con las distintas formas de vida campesina asociadas a ellos. Por tanto, los 

campesinos son productos  istóricos espec  icos, lo que implica a su vez concebir 

sus orígenes comunitarios m ltiples y diversos, así como sus trayectorias variables 

y diferenciadas. Es necesario concebir la configuración de comunidades campesinas 

en relación con las tendencias de la producción agropecuaria  los procesos pol ticos  

el rol de la  iolencia y la presencia de m ltiples actores en el campo.  

 

1.1. Dimensión sociológico-territorial 

Esta dimensión alude a una relación de imbricación del campesinado con la tierra y con las 

territorialidades atadas a su vez con formas de posesión de la tierra de carácter vecinal o 

asociativo y de organización social anclada en los núcleos comunitarios y familiares (cuya 

composición podrá ser variable). Tales características constituyen formas diferenciables de 

habitar y de transformar la naturaleza a partir del trabajo y de las demás actividades que 

desarrollan como campesinos. La consideración de esta dimensión procura aportar en la 

rede inición de lo rural en términos de “resto” poblacional  para dar cuenta de la di ersidad 

y complejidad en su configuración.  

Diana Isabel Güiza Gómez
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2. Los campesinos no son todos los habitantes del campo y del mundo rural. Existen 

distintas maneras de habitar y vivir en las zonas rurales y no todas ellas son formas 

de vida campesina. El campesino se distingue de los sistemas agroindustriales y 

latifundistas, así esté asociado por trabajo a ellos. 

3. La vida campesina se constituye en una red de relaciones sociales campesinas 

expresadas territorialmente en comunidades, veredas, corregimientos, minas, 

playones, entre otros; y se constituye en relaciones con los ecosistemas 

configurando la diversidad de comunidades campesinas: agromineras, 

agropequeras, agrícolas, etc. 

4. El campesino tiene una vinculación estrecha con la naturaleza, en el proceso general 

de la producción a través de su trabajo. Por lo tanto, la actividad agrícola sigue 

siendo un elemento primordial de apropiación del campo, sin que esto excluya otras 

actividades que realice el campesino, mientras mantenga una vinculación con la 

tierra y la construcción de territorio a través del mercado, del intercambio cultural 

con otras comunidades y pueblos. 

5. Los campesinos describen atributos específicos en su vida rural, que toman forma 

en su imbricación estrecha con la tierra y el territorio de la región que habitan. 

Categorías como campesino ribereño, campesino sabanero, cienaguero, costeño, 

friano o calentano, podrían formar parte de estas descripciones.  

 

1.2. Dimensión socio-cultural  

El campesinado se constituye al poner en práctica unas maneras específicas de vivir, de 

pensar y de estar en las zonas rurales, que se concretan en unas características culturales 

distinguibles.  El autoreconocimiento individual, familiar y comunitario como parte de una 

colectividad campesina parece de primer orden y fundamental en la construcción de 

Diana Isabel Güiza Gómez
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identidades campesinas. La relación con la familia y la comunidad como nodos de la 

organización social y de trabajo campesino, se articulan a su vez con redes locales y 

regionales que constituyen culturalmente al campesinado. De allí parte una reafirmación 

contemporánea, que también dibuja maneras de vida comunitaria diversas que vinculan 

formas de vecindad, de vida veredal, entre otras; así como formas diferenciadas de vida 

campesina, por edad o género.  

6. El campesino es un sujeto intercultural en su configuración histórica. Esto implica 

concebir tanto su diversidad como sus características comunes en tanto campesinos. 

No sólo hay una forma de ser campesino, en él se expresa el reconocimiento 

constitucional de ser un país pluriétnico y multicultural.  

7. La riqueza cultural campesina también se expresa en las distintas configuraciones 

regionales y poblacionales del país, de las que forma parte y que ha contribuido a 

constituir.  

8. Los campesinos son heterogéneos en términos socioeconómicos (referido a su 

calidad de vida), cualidad articulada a sus procesos de configuración y a su 

dinámica histórica.   

9. Los campesinos constituyen unas formas de vida. Es posible comprender a la vida 

campesina como un conjunto de formas de vivir sustentadas en un cuerpo de 

relaciones sociales rurales, de conexiones urbanas y cabeceras municipales, basadas 

en la cotidianidad familiar y comunitaria. En tal medida, los campesinos son 

quienes constituyen y practican comunitariamente la vida campesina, sustentada en 

patrones de vida regional concretos. 

10. Los campesinos son un sujeto que viene del “campo”. Quienes expresan su 

identidad en relación profunda con el agro, con las configuraciones territoriales y 

regionales de las que forman parte. Expresan su vinculación con ancestros 

campesinos (así provengan de otras zonas) y con su propia descendencia.   
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11. Los campesinos son un sujeto que existe en el campo, quien genera pertenencias y 

representaciones a partir de su arraigo con la tierra, sustentadas en sus 

conocimientos, sus memorias y sus formas de hacer transmitidas entre generaciones. 

 

1.3. Dimensión económico-productiva 

Es posible discernir la existencia de una relación de trabajo especial con la tierra como 

recolectores, cultivadores, pescadores y criadores, de tal suerte, la relación de la vida 

campesina con su cualidad como productores de alimentos, valores de uso y de materias 

primas, es central. La relación de trabajo con la naturaleza, implicando manejos de la 

biodiversidad, para la producción de alimentos y desempeño de servicios, constituyen esta 

dimensión en la configuración del campesinado; así como las formas diversas de tenencia 

de la tierra, así como su actividad económica multiactiva y altamente diversificada, en 

correspondencia con los contextos locales y regionales. 

12. Los campesinos establecen diferentes formas de tenencia de la tierra que están 

relacionadas con los lazos familiares, comunitarios y asociativos de la zona en la 

que viven, así como por las formas específicas como se ha estructurado la tenencia 

y concentración de la tierra en cada región.  

13. El campesino es un sujeto multiacti o desde el punto de  ista de su acti idad 

económica. El trabajo campesino conforma una unidad de producción/consumo 

cuyo sustento se encuentra en la agricultura, la ganadería, la pesca, la minería 

artesanal y labores artesanales, junto a otras ocupaciones articuladas de distintos 

modos al trabajo del campo. Esta unidad es sostenida por el trabajo de las diversas 

formas de familia y vecindad, y se articula en lo que se podría reconocer como 

modo de producción campesino, asociado con tradiciones singulares.  

Diana Isabel Güiza Gómez
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14. El campesino es un sujeto social que ha constituido y transmitido a través de las 

generaciones un acervo de memorias, saberes y formas de hacer, que le permiten 

actuar y garantizar su permanencia en los procesos productivos.  

15. Las formas organizativas y de trabajo campesinas permiten tener relaciones de 

autosubsistencia así como construir y mantener relaciones fundamentales con los 

mercados y con otras formas de vida social y económica (p. Ejm. con los centros 

urbanos). 

16. El sujeto campesino trabaja para el autoconsumo y para generar productos y 

materias primas destinadas a su autoreproducción y circulación  en el mercado (en 

proporciones variables dependiendo del caso); así como al mantenimiento de bienes 

comunes (agua  bosques  playones  ciénagas  etc…). 

 

1.4. Dimensión organizativo-política  

Los campesinos se han constituido en dinámicas de participación ciudadana, que han 

formado parte de la experiencia social en la vida política nacional. Así mismo han 

desplegado formas de relacionamiento social de larga data que hacen posibles sus vidas 

colectivas, así como han incorporado renovadas formas de organización social y política 

para dar respuesta a nuevos contextos. Los campesinos se han constituido desde 

experiencias político-organizativas que forman parte de lo que son en la actualidad. 

17. El campesinado es un sujeto participativo, que se ha constituido como parte de la 

vida nacional en relación con la rei indicación y la exigibilidad de sus derechos 

ciudadanos.  
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18. Es un sujeto cosmopolita en su acción social y pol tica, dados los procesos de 

migración y de negociación que  a debido adelantar con otros actores rurales para 

lograr su reproducción social y  ortalecer sus capacidades. 

19. Las formas de vida campesinas persisten, se transforman y consolidan al poner en 

práctica estrategias de autoreproducción que se concretan en manejos del tiempo, 

celebración de festividades, formas de trabajo colectivas y la puesta en práctica de 

diversas formas de intercambio. 

20. Su autoafirmación como sujetos ha sido expresada en diversos espacios de 

movilización y lucha social durante décadas. Dicha capacidad está relacionada 

también con el papel económico, cultural y territorial, que se convierte en la base de 

su expresión como sujeto político de la nación. 

 

2. Marco de relaciones básico para su definición  

Con base en las dimensiones enunciadas y desglosadas a través de una serie de premisas, se 

formula un marco de relaciones para conceptualizar al campesinado en función del Censo: 

El campesino es un sujeto intercultural e histórico, con unas memorias, saberes y prácticas 

que constituyen formas de cultura campesina, establecidas sobre la vida familiar y vecinal 

para la producción de alimentos, bienes comunes y materias primas, con una vida 

comunitaria multiactiva vinculada con la tierra e integrada con la naturaleza y el territorio. 

El campesino es un sujeto situado en las zonas rurales y cabeceras municipales asociadas a 

éstas, con diversas formas de tenencia de la tierra y organización, que produce para el 

autoconsumo y la producción de excedentes, con los cuales participa en el mercado a nivel 

local, regional y nacional. 
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3. Consideraciones técnicas  

1. Dada la importancia de contar a los campesinos del país, resulta importante que la 

categoría debe aplicarse a cada uno de los miembros del núcleo familiar. En el caso 

de menores, las preguntas podrían ser respondidas por los mayores de edad y 

responsables del núcleo familiar. 

 

2. Se proponen dos tipos de estrategias técnicas: (1) la incorporación de una serie de  

preguntas específicas para lo campesino en relación con lo comunitario y las 

dimensiones antes señaladas; (2) el establecimiento de conexiones estadísticas con 

cuerpos de preguntas ya contemplados dentro del censo. 

 

3. Las conexiones estadísticas a su vez, se propone que sean establecidas en 

relación con dos fuentes estadísticas: (1) con otras preguntas del propio censo 

demográfico nacional para el caso de la definición de ocupación, por ejemplo; 

para lo cual se requiere examinar y complementar las opciones de selección; 

(2) con preguntas del Censo Nacional Agropecuario, de acuerdo con el 

documento elaborado por el DANE.  

 

4. Campos e interrogantes para ser abordados en nuevas preguntas  

A continuación se exponen algunos asuntos sugeridos y derivados de las dimensiones 

enunciadas para incluir como preguntas específicas dentro del Censo. Más que la forma de 

preguntar aquí esbozada, que en cualquier caso es experticia del DANE, se sugiere atender 

el asunto que se propone interrogar: 

1. Definición del Sujeto campesino (autoreconocimiento). El primer nivel de preguntas 

alude a tres ámbitos articulados en la definición de campesinado: un nivel 
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individual, otro familiar -como unidad básica de la organización social campesina- y 

finalmente, se establece a la comunidad campesina como ámbito de relaciones 

cotidianas inmediatas. Se trata de una pregunta que no debe ir asociada con las 

identificaciones étnicas, de tal manera que también pueda ser marcada por aquellas 

personas que se han identificado de tales maneras. La ubicación de la pregunta 

dentro del formulario es fundamental para evitar confusiones en los encuestados. El 

acumulado de las tres siguientes preguntas remite a niveles de densidad o de 

profundidad de la vida campesina, y la a-sintonía entre las tres preguntas permite 

identificar estados de vulneración de la vida campesina. 

 

1. Usted considera que: 

 Usted es 

campesino (a) 

Su hogar (familia) 

es campesino (a) 

La comunidad en la que 

vive es campesina*** 

Si    

No    

 

**  Se sugiere cruce con preguntas del censo sobre composición del hogar y con la 
localización del encuestado hasta el nivel de la vereda.  

*** Así mismo es importante cruzar esta pregunta con las referidas a 
desplazamiento dentro del censo (si esta no existe se debe agregar como parte 
de esta pregunta en caso de que conteste que “SI” se considera campesino y de 
 amilia campesina  pero “NO”  i e en una comunidad campesina), para dar 
cuenta de las razones por las cuales auto reconociéndose como campesino, no 
vive en la actualidad en una comunidad campesina. 

 
 

2. Lugares y apropiaciones del espacio campesinos. El segundo nivel de preguntas, se 

propone abordar el hecho fundamental de que el campesino es un sujeto situado en 

el campo o en lo rural. Por tanto, alude a los procesos de arraigo y relación con la 

tierra y la naturaleza, como prácticas campesinas de territorio. Se considera 
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preguntar por la tenencia, por el lugar central/básico/o primario en el que se 

desarrolla su vida productiva, para llegar a situar el modo de apropiación del 

espacio como campesinos, esto es su territorialidad (que no coincide necesariamente 

con una categoría catastral, dado que la comunidad campesina constituye territorios 

más allá de la propiedad). 

 

x Usted desarrolla su actividad productiva en ___ predios (colocar el número). 
El o los predios donde desarrolla sus actividades productivas, están en (se 
pueden marcar varias opciones):  

a. Propiedad  
b. Arriendo  
c. Aparcería 
d. Usufructo  
e. Comodato  
f. Ocupación de hecho  
g. Propiedad colectiva y adjudicatario   
h. Comunero 
i. Colono 
j. Otra Cuál _______ 

 
** La pregunta anterior sobre tenencia de la tierra se enuncia como parte 

central de las cuestiones a contemplar para dar cuenta de la vida 
campesina. Sin embargo, estamos conscientes de que su pertinencia debe 
ser evaluada a la luz de la información suministrada por el Censo 
Nacional Agropecuario. En tal caso, se sugiere como un cruce de 
información necesaria con esta fuente censal. 

 
x ¿Qué tipo de actividades comunitarias realiza con mayor frecuencia? 

a. Asistencia u organización de Fiestas y celebraciones comunitarias 
b. Trabajo colectivo o mancomunado 
c. Actividades religiosas 
d. Venta y compra de productos (mercado) 
e. Reuniones o actividades de la Junta Comunal 
f. Actividades de cocina campesina 
g. Mantenimiento de bienes comunes (ciénagas  playones  bosques…) 
h. Otra  Cual________ 
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3. Trabajo y formas de reproducción social campesinas. El tercer nivel de cuestiones 

se refiere a las formas de reproducción de la vida campesina, que implican una 

imbricación entre dimensiones.  

 
x ¿Quién le enseñó el oficio y las labores campesinas? 

a. Familia 
b. Amigos 
c. Vecinos 
d. Aprendió sólo 
e. Universidad 
f. Escuela 
g. Otro     Cuál________ 
 

x La principal actividad productiva que realiza es ____ (señalar una de las 
ocupaciones enlistadas) ¿En qué porcentaje destina lo que produce para?  
a. Autoconsumo    ____ 
b. Mercado Regional ____ 
c. Mercado Nacional ____ 
d. Mercado Internacional ____ 
e. Intercambio       ____    
  

** Esta pregunta, como la de tenencia, debe ir de la mano de las preguntas del 
censo re eridas a la “OCUPACION” de todos los miembros del  ogar (pre ia 
revisión de las opciones contempladas y su complementación para el caso 
campesino); pues esta será la que dará un diagnóstico del carácter multiactivo 
de la vida campesina que ha sido caracterizado. También deben cruzarse con las 
definiciones de la Unidad de Producción en Censo Nacional Agropecuario. 

 
x ¿Usted pertenece a alguna Junta de Acción Comunal, Junta de Colonos, 

Junta de Acueducto Comunitario, Asociación de Productores u otra 
organización comunitaria? 

a. No     
b. Si          Cuál ____________ 

 
x Usted o su comunidad, fueron víctimas de la violencia generada en el 

conflicto armado colombiano? Si ____ No _____ 
En caso de responder afirmativamente, preguntar:  

Qué consecuencias y/o daños le generó esa violencia a usted y a su 
comunidad:  
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a. Ninguna 
b. Muerte de familiares y amigos 
c. Destrucción de su comunidad y de su familia 
d. Destrucción de sus organizaciones comunitarias 
e. Pérdida en el acceso a recursos colectivos: tierras, bosques, 

playones, sabanas comunales. Otro___ Cuál___ 
f. Desplazamiento forzado 
g. Despojo de tierras.  

 
** La pertinencia de esta última pregunta debe evaluarse a la luz del 

cuestionario del Censo Poblacional, así como en relación con otras fuentes 
estadísticas sobre el problema de la violencia y el conflicto armado. 

 
 

 

 


